
                                        
 

 

MANUAL OPERATIVO SOBRE EL USO DE LA PLATAFORMA DIGITAL 

 

Para entrar a la plataforma, debéis entrar en https://solicitudes.iberescena.org e introducir 

vuestro usuario y contraseña. 

Los usuarios y contraseñas de cada Punto Focal son los mismos que el año pasado. En 

caso de que tengáis algún problema al introducir los datos, siempre se puede crear una 

nueva contraseña en la opción RECORDAR CONTRASEÑA 

Una vez dentro, podréis acceder a los proyectos presentados por los usuarios de vuestro 

país. 

Para no modificar ni eliminar nada de lo que está subido por parte de los usuarios, es 

importante no pinchar nunca en la cruz roja que aparece a la derecha de cada documento 

o proyecto.  

Para ver los proyectos hay que entrar en EDITAR 

A continuación, desarrollaré el procedimiento paso a paso usando capturas de pantalla. 

Cuando pinchéis en el enlace de solicitudes, aparecerá esta página donde debéis completar 

los casilleros con vuestro usuario y contraseña: 

https://solicitudes.iberescena.org/es/


                                        
 

 

Una vez ingresados los datos, pasaréis a la siguiente pantalla en la cual es mejor no tocar 

nada porque, si por equivocación pinchamos la cruz roja que está a la derecha de las 

solicitudes enviadas, las estamos eliminando de la plataforma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                        
 

 

Para ver las solicitudes hay que pinchar en las pestañas de la derecha en cada una de los 

tipos de solicitudes posibles (Festivales, Coproducción, Centros). Debajo muestro una 

prueba que hice en SOLICITUDES CENTRO (como veréis en la imagen de arriba, es la 

que se llama “Prueba” y ya está ENVIADA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                        
 

Lo importante ahora, para ver el proyecto es pinchar en la pestaña que dice EDITAR: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                        
 

Una vez hayáis pinchado en EDITAR pasaréis primero a la pantalla de DATOS 

SOLICITANTE (Pestaña a la izquierda de la solicitud). En esta pestaña sólo veréis los 

datos (nombre, país, cargo, etc.), no hay documentos adjuntos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                        
 

Para pasar a la próxima pantalla, debéis pinchar en la pestaña de la izquierda 

DOCUMENTACIÓN APORTADA donde estarán subidos todos los documentos 

solicitados por la plataforma de acuerdo con los documentos solicitados en las bases: 

 

Aquí es donde es imprescindible no pinchar en la cruz roja que aparece a la derecha 

de cada documento porque, de lo contrario, estaríamos eliminando el documento subido 

por el usuario. 

Para ver el contenido de cada documento, debéis pinchar en la lupa verde que se 

encuentra a la derecha del documento. 

En esta pantalla podréis ver todos los documentos solicitados. 

 

 

 

 

 



                                        
 

Debajo de todo, en la página de la plataforma, podréis ver que hay pestañas donde se 

puede hacer filtros y ver el estado de los proyectos. Ahí se puede pinchar en el modo 

BORRADOR para ver aquellos proyectos que aún no terminaron de completar la solicitud 

porque les falta subir algún que otro documento. Se supone que, antes de que cierre la 

convocatoria, todos estos proyectos serán completados y enviados por los usuarios. De lo 

contrario, se quedarán en modo BORRADOR y tendrán que ser desestimados. 

  

 

Este es el proceso para leer los proyectos de vuestro país enviados en cada categoría. Esto 

servirá para ir viendo los proyectos cuando lo creáis necesario.  

Cuando estéis analizando los proyectos enviados antes de la reunión del CII, al igual que 

el año pasado, cada Punto Focal deberá rellenar los datos internos que se solicitan en cada 

proyecto para poder sacar indicadores.  

 

 

 

 



                                        
 

 

Si los usuarios os consultan sobre el uso de la plataforma y, aunque ya está explicado en 

las instrucciones de uso cuando se registren, es importante saber que pueden ir rellenando 

la plataforma por pasos, esto quiere decir que no es necesario que lo hagan todo en un día 

(es posible que aún no tengan reunidos todos los documentos solicitados), pueden guardar 

las solicitudes en modo borrador y luego volver a entrar a la misma con el usuario y la 

contraseña. Una vez enviada la solicitud, ya no se podrá entrar a la misma ni hacer 

modificaciones. 

Para acceder a la plataforma, cada usuario interesado en enviar una solicitud, deberá 

registrarse previamente y el sistema le enviará un usuario y una contraseña. 

 

La plataforma no les dejará enviar las solicitudes si no suben todos los documentos 

solicitados.  
 

Por último, recordaros que en el apartado de la web de PREGUNTAS FRECUENTES, 

se encuentran las respuestas a muchas de las preguntas frecuentes que solemos recibir al 

mail de contacto que tenemos en la web y que pueden ayudar a los Puntos Focales a 

aclarar las dudas de los usuarios 

 


